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Miércoles, 1 de abril de 2026
Ciencia impulsa el comercio minorista con un nuevo programa de bonos de descuento dotado con tres millones
Los establecimientos pueden adherirse a la campaña hasta el 20 de abril y el plazo para descargar los tiques comenzará el 1 de mayo
El Gobierno de Asturias inicia hoy la tercera edición del programa Bono Comercio Asturias, con la apertura del plazo para la inscripción de los establecimientos minoristas que quieran adherirse a través de la página web: https://bonoscomercioasturias.com/
Esta iniciativa, impulsada por la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo, promueve las ventas en los comercios minoristas en periodos de baja demanda, al tiempo que estimula la economía. Los negocios pueden sumarse al programa a partir de hoy y hasta el 20 de abril, tal y como marcan las bases publicadas en el Boletín Oficial del Principado (Bopa). En la pasada edición, participaron cerca de 1.100 establecimientos.

La directora general de Empresa y Comercio, Arantxa González Montell, anima a las personas autónomas y profesionales del sector a adherirse a este proyecto, que ayuda a impulsar las ventas y beneficia a las personas consumidoras. 

El funcionamiento será idéntico al de ediciones anteriores y se articulará a través de una web en la que los consumidores (previo registro) podrán descargar los bonos, en formato digital y con un código QR, que estarán disponibles para su utilización en una aplicación que permita realizar pagos digitales. El plazo para descargarlos abarca del 1 al 15 de mayo y podrán canjearse cualquier día desde la fecha de obtención hasta el 30 de junio.

Cada persona dispondrá de un máximo de 5 bonos por valor de 10 euros cada uno (un máximo de 50 euros por persona), que podrán utilizar en uno o en varios de los comercios minoristas.
El programa está coordinado por Abanca Corporación Bancaria, como entidad colaboradora, y los comercios adheridos recibirán semanalmente la cantidad equivalente a los bonos canjeados en su establecimiento.
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